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Gracias a la lucha de 
las mujeres…
La Corte validó que la perspectiva 
de género y el análisis del 
contexto social no solo deben 
aplicarse para investigar los 
feminicidios, sino también para
reparar el daño. Esto garantiza a las 
familias el derecho a la verdad y a
medidas para reconstruir sus vidas.
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